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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES PARA LA TRANSFERENCIA DE 
PENSIONISTAS DEL DECRETO LEY N° 20530 QUE 

PERTENECEN AL PODER EJECUTIVO QUE FORMAN 
PARTE DEL APARTADO (I) DEL LITERAL A, DEL 

NUMERAL 1, DEL INCISO 5.2 DEL ARTÍCULO 5 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1436

FECHA MÁXIMA DE 
TRANSFERENCIA 

DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN (LEGAJOS) 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN 
JEFATURAL ONP

FECHA MÁXIMA DE 
TRANSFERENCIA DE FORMATOS 
DE PLANILLAS DE PENSIONISTAS 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN 
JEFATURAL ONP

30/04/2024
30/06/2024

Planillas del mes de junio

Artículo 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Web Institucional del Ministerio de 
Comercio Exterior (www.gob.pe/mincetur), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS MATHEWS SALAZAR
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2252601-1

DEFENSA

Aceptan renuncia de Viceministra de 
Recursos para la Defensa

RESOLUCIóN SUPREMA
Nº 007-2024-DE

Lima, 12 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 170-2022-DE, 
se designa a la señora Ninoska Mosqueira Cornejo en el 
cargo de Viceministra de Recursos para la Defensa del 
Ministerio de Defensa;

Que, la mencionada funcionaria ha formulado 
renuncia al cargo de Viceministra de Recursos para 
la Defensa del Ministerio de Defensa; por lo que, 
corresponde emitir la resolución de aceptación de 
renuncia al referido cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la señora 
Ninoska Mosqueira Cornejo al cargo de Viceministra de 
Recursos para la Defensa del Ministerio de Defensa, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

2252713-1

Designan Viceministro de Recursos para la 
Defensa

RESOLUCIóN SUPREMA
Nº 008-2024-DE

Lima, 12 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7 del artículo 1 de la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, señala que mediante resolución suprema se 
nombra, entre otros, a los Viceministros de Estado, 
la misma que es refrendada por el Titular del Sector 
correspondiente;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
señala los requisitos que debe cumplir el funcionario que 
se designe en el cargo de Viceministro/a de Ministerio, 
además de los requisitos dispuestos en el artículo 53 de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y en sus respectivas 
Leyes Orgánicas;

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Recursos para la Defensa del Ministerio de Defensa, 
por lo cual resulta necesario designar al funcionario que 
ejerza el mismo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y, la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Adolfo Jorge Herrera 
Orlandini en el cargo de Viceministro de Recursos para la 
Defensa del Ministerio de Defensa

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

2252713-2

ECONOMÍA Y FINANZAS

Designan Director de la Dirección General 
de Presupuesto Público 

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 008-2024-EF/49

Lima, 12 de enero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director(a) de la Dirección General de 
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,
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